
SECPLA

Dec. Secc. 1".N° 3/2151

Vitacura, 5 de Agosto de 2009

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1.- El Acta de la Sesión Ordinaria N° 600, de fecha 06 de Diciembre de 2008, de constitución del
Concejo Municipal de Vitacura.

2. - El Dec. Ale. Secc. 1".N° 313535 de fecha 17 de Diciembre de 2008, que aprueba el presupuesto de
Ingresos y Gastos Corrientes, transferencias e inversión comunal de la Municipalidad de Vitacura
parael EjercicioPresupuestariodel año2009AreaEducación.

3.- El Acuerdo N° 2750 de la Sesión Ordinaria N° 624 de fecha 5 de Agosto de 2009 del Concejo
Municipal de Vitacura que aprueba la Modificación Presupuestaria Nro. 6 al área Educación.

4. - y en uso de las facultades previstas en los artículos Nros. 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE la Modificación Presupuestaria N° 06 al Presupuesto del Area Educación
vigente, en los siguientes rubros de ingresos y gastos:

TOTALINGRESOS

MAYORES INGRESOS
122.000
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SUB- SUB-
SUBT. ITEM ASIG. ASIG. SUB DENOMINACION AUMENTO DISMINUCION

05 C X C Transferencias Corrientes
03 De Otras Entidades Publicas

003 De la Subsecretaria de Educación
001 Subvención de Escolaridad 28.000

101 De Servicios Incorporados a su Gestión 81.000
08 C x C Otros Ingresos Corrientes

Recuperac. y Reemb. por Licencias
01 Médicas

002 Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196 13.000




